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AC8ptal' lns salveuaues conlenidl\8 en la illuicacion 

(id Honorable señor E1'l'ázllriz es minar por SI1 baFe 
nuestro edificio constitucional. La Constituciol1 del 
¡';~tado contiene principios abiertamente contrarios al 
dngma cat61icoH, i a e~tos principio~ obedecen dia
riamente ha alltorida,les i los ciudadanos de Chile, 
1':l1'a (¡ne }:1 Cámal'a Re convcllza dc cFta verdad. me 
l){)rmito J'fpetir IOH ejemplos que señalé a Sil atencion 
en mi anteriOl discurso, El patrollato, quo) Cllt.re 1I0S

otros no es hijo de eOlicorda to alguno i 'lile la ()om,ti
tllcion com·idcra COIllO inherente a la s(.hcrallía nn
tional, es cscll~iftllllellte contrario al dogmll cotólico; 
digo lo mii'lllo del excqllatur i lo IIli~1II0 sostellgo de 
]tlH rccurSOA de fuerza. E~to~ últilll()~ han oido ú>'plí
citamcntc condenados por la Santa Sede, i sin embar
g'), no pasa HU dia sin que se interpollga I1n recursn 
de fuerza ant.e nuestros tribunales i sin ,¡UC lluestros 
tribunales lo resuelvan con arre,,!o a sn eoncit'nci:t i 
:t la lei. La indicaciull ele! lIon(~'ab:c sc¡;or Enüzn
¡';z, una ,"ez apruhatla i sancir,naua, facultaria a cJe
:,iüsticOl; i laico¡'l'ara incitar a la inoh,,::rvilllciade n\lCs· 

tras leycs liobre patronato, i al dc::,conocilllicllto ele la~ 
sélltCllcias <¡ue s"bre los recursos do fuerza cspidicrclI 
108 hibunalcs (le la lIacion. 

:B:btClllC llalllar la atencion tlcl8cnado hácia h po
,.iLili,l:td de que selll('jantes cOllsecucncia.i se 1'1'0-
dnzl'1n. 

El señol' Pl'esifl cn tc,-;Cn(t! es la imlieaci"ll 
.id HOllOralJh Senador Ert':'IZlIl'iz: 

Rl seiio/' SCI'l'ctlll'io le tliú l('ct/ll'a. 
El senor Pl'esitl(~lltC.-¿EI HonoraLk S"na

dor Erníznriz cI'c'ü (jm, su indicuC'ÍOll e~ cOJlllmi i hk 
",m el preCC}lfil c()]]stitucinnal) 

El seúol' I'~l'ní.zul'iz.-Perfl'ctlmll·ntt', seiío,. 
'. El Feñol' (Jorl'ca.-Tólllt?St? "otlwiun i s.: \"('1'(1 

;;j el Senado la cree () Jlt'J e011lpatiLle. 
El señor COllcha,-¿Cuitl es b última illllic;l

"ion hecha? 
El seüol' Prcsi(l('ute,-E" In ,1..1 ~('ñl)l' Barros 

\loran, fjllien 1:1 retiró; pero Su ScilcrÍ;¡ l:.l ]J:l re
produci<lo ahura. 

m sefior ¡\ I'Ístcglli.-Voi SOhtllh·¡lt" a ('Bl1Ji

(',11' mi voto rebtivlll11ente ~ <los 111l1l tos, 
}Ie parece uhsllnlo i l'iclie','!o, i mm mm ()rell~a 

C;T:ltuita al SUllIO Pontífice SUpOlIf'r que Pl1l'¡];1 al
¡;'llllU vez espeelir l)lIlas qne ataclllc'lI la SO!H'¡"LIlÍa () 

1'1 i!l<le]Jcmlcnr,i:t de la lIacio]]. 
1~sta suposicion seria injnriosa rcslwdl. di' U11a 

una potencia qlle tllúese Imqlll's i cafiOlW9 con qn!: 
'¡¡Joyai' sns prctensiolJ(·g; <,s }nenos r:l<:jrlllal turJ:¡
vía rr:spccto del SUlllO Pontín':f) CIIlC no CllN,!:, ('''n 
TIlas armas que b docilidad ele h COI1Ci"lH:i'l Cil.'Ó

lir)íl. 
He notado acle11las qllt, tu (lo ('"ti' ,1,·lJa'" SI' ha 

b¡l:<ldo en lllla mala intdijencia (lel artículo consti
tucional. Este artículo no prescriho que "() rrt'~('lltl) 
toda billa ¡Jara fjU() se té dC) el pas'~, sino qua <1('si3'-
1111 1:1 autorida(l que debe (lar ni pase a las bl11as qlll) 

~e sometan a ese trárl1ite. 
Estos son los dos puntos respecto di, 108 Cl!;¡]"S 

knia que ha(:er. ¡;;a~ve(~ades. Así esplic:1(lo r¿ú ;:otn, 
• ~¡) nceptaré ]u. lllcl!caClOl1 del IIollorahle Senador 
1<~rrúzuriz. . 

Bl c"ccrctario di" nuemlllcllle lectura a las elos 
iJ(dic({cione,~ (m debate, 
. Pues{(¡ en Totaríon la f()/'mularlrt pOI' el 8c1¡0J' 
'fi:rrázul'izfuÍ! aproóada por 10 1'otM contra 7, 'jur:-
ff<;ndo el artículo en es~a . .f0l'ma: _ 
• "tI,. 118. El gcl"Sl(l8tlCO qU\l en 01 dC'Itlmpel: 9 

de sn cargo i sin los requisitoi! que prescribe lt\ plir
te l..Jo del art_ 8~ de la Constit.ticioll del Estado pu
blicare o !:jecutare 6rdenes o disposiciones de la cor
te Pon tifieia, que atacasen la independencia () segu
ridad del Esbtio () se opusieren a la ohservancia de 
sus leyes, en cuallto no sran contrarias al (lo¡rH1n o 
a b~· eo;;tlll!lhre~, incnrri!'ú en la pena de es'traña
mic'utn mellor en ~1l ¡rrado mínimo. 

"El lr¡2:o (Pl() r.ieclIt.ttrP, las r()feridü~ ór(len('~ o (E~
pm;ieiones ~(~r:l (":!stüradtJ COl! reclllsi'll1 mellor en su 
~Ttl(l{) H1Ínl111o." u 

,~ Se lewlIl" la ,~csion, 

SF.5IOX 7.' or.Dr~.HlU E~ 2~ Dll JU'Iro DH 18'H, 
Presidencia del serio}- PCí'C'il, 

SU:\LUW). 

Lrrtnra ¡ nprobncioTl del act:l tI'....! fa s~l:;í()n }l]'(:c('.fL'nk.-<>t>.o 
C'llt'nta,---.\ illdit'(lci()ll dl·l St'!i!)l' Itt'Yt'S SP eXilllic) del trú
n)itt~ de sP.Qulld:l lectura el p['()yel"to pOI' (·1 clnl se aprne
ba la su!n"L'llC'iI)!l a la Cnmpilllll ;''';\II1-Ampricana ue vapo. 
rl's. El proyecto fui, apl'obado en j,'IIl'l'C¡[ i sin d,·lnt".-
('ol1lil1l1ll la dLcl1siol1 del al't. 11i! ,"'1 Cildigo renal.--
El :u'tlcu!o rué aprobado ('nn una !l1ildific:lCiu:l propu(>sta 
l'l'l' t'1 ~t'11()r LUI'l';¡ill ~I()XÓ.-:)l· tl'at:! en seguida del 1:30. 
--El St'IInl' Lnrl'ain J.f()xcj h;we iudicacinl} p.1ra que Sl~ 
Y;u'ir: (,1 C'jll'g:'i!L .. -' d¡'l título l'!l que se CIlClH'lltl'a dicho 
;¡rticulo.- ~e HI)!'lieua e:-:lta il1di('aci()ll.~~C vota el urtí
('l110 l'll dt·b:¡t¡' con una S!lprt'siOll propul"sta por f'l S('
tl()r Ir:ll',ÚZ;¡Vdl i eh apI'ClbHio,-Losarts. 110 i L1t fUL't'on 
j~-ll'dtl1l'Il!:I' ap\'()!J:vlos,--'jC PUSI) eH discusioll ~l arto 215 
qUf' [0(1 ¿¡pI'obarlo con una Inc:lifirél('io:l del :-eiior Larl'aill 
;\1, x,¡ -Ci,' trata en cq!,'llitla del 11,1.-:0,; suspende 1:1 bC

sinll ~ \ segunda llOra Ctllltinúa t-:!l discusion el nlislllü' 
<JI'Uculo.---St! levanta la Sl'.':i~Oll. 

A~ist.i(,l'(\n los SCÜOJ'('S AldI1l1:Hl', Jhrr:Js ·'\[Ol'ltrl, 

C.mcLa, Errúz1ll'iz, [rürr(,7,:lntl) L:HT:tin, don lI,n
fu·l, Larraln, (1011 Plttricio, Lira, <1011 ::hiltns) I'i'I'ez, 
don :-;antos, PilltO, ]{r,Hs, HOSl1S 'UellllilJllra i los 
s,'!í'r,:s ~Iillistr()s del Interior, de .Tllsticia i Üe LIa
ciend:l. 

"\ prulml]a d acta rle la se"ion ante'rio!' se di,'. 
caCIlla: 

Ill~ 1111a Ilota de 1''11 l~xc('lcncia d Presillentc ti,· 
h Hl'jlúIJlic:l en la cllal :lyi'Il. h:¡])(~1' ol',lemHlo :1 los 
.,¡ illÍstrns eln la TC";:Jf(~riu .J '~lwr:tl, ('lltn'g"w'll al ofi
('i¡ú ,le b S(,cretari:1 ele esta ('{¡lIlar:l, don .Tlllio He
yr:<, los ciuilliclltus pesos Cinc S(' ltahiall pedido )J:u'" 
g,(1:..;t()~ de Heeret·~1ri;},. ~n dispu;.io se areltivara. 

1 de" Illl oficio de la ('(tIlmra (18 lJiput,ulns, COlllll

!liC:l.llllq tmlJor aprobarlo Ull rru}'()c1o rle 1ei ]lo!' (.} 
que ~e CilllGecl" UIla Sll!rvclIcion (le eie', mil [lesos 
Cl 11i1alr, :1 b Coml':lilí:\ Sll:l-Allleric:ma de Vapore,,' 

El ~c¡¡or COilcha.--Olmul'\'o (¡\10 el acta ((110 
ac:,lla ¡Jo le,,·',,) C,Jlltio"c UII'l omi"i"ll, Entro los fUII
(LlIll(,!It,,~ '1U~ t.nve para OpOllet"ll10 al artículo (11\0 pro
¡ou,o.el [JollurabJ" ~e'lad¡)r Err:ízul'iz ell reelllplazo 
d.·l 118 110 ~c ]¡:\ etlllsitler~lilo lino ((UO juzgo im
portantísimo. Fué el de <]Ile lile oponia a esa inditéa. 
cioOl porrl\1O yo 1"0i:1 ell cll;¡ ulla vi"lacion uo h liube
raIlia II:tcitlllal i do lo, f'lcros lid E,tado, 

Esto fué lo (lne ospllse lacónicalllent.e, como) a,~os
tUllIbro hacerlo ,iolllpro, pero c()n toda ebrida'.!. Do· 
seo <¡\lO así .jlle,lc ctlll,igllado en el acta . 

.EI se}¡or Secrctario IIlillufestó que en el acta sofo.~ dll 
'111 /'CSÚirll'lI de las opiniones, i guela (u:r;lllllenlacion ínügra 
es maleriu 'lile corresponde ala '/,eda¡}ciol¡ laqlligrájicil, 

1~1 señol' Concha.-Pcro nsí COIlHJ se dió el ro
SÚll1en de 11l1a de las razollc~ ']110 c~puse, deseo que 
bmbicn fe consigne el ue la otm, porquo yo le ~t1'ibu
yo mucha importancia, 

El seDO!' Ueyes.-L:t modificnei?D puo<lc QOlh 
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signarse en el acta de la sesion presente, seiior, i así 
S<) sal varia todo, 

AS~8~ acordó. 
¡;;l seuor Reyes.-PiJo h palabra, seilor, para 

pedIr al SenaJo que este proyecto de subvenciono a la 
Compaüía Sud-Americana ue Vapores que nos relui· 
te aprobauo la otr~t Cállwra, lo discutamos desde lue
go en jencral i pase desrucs a comisiono No tenemos 
para qué cntrar en dctallcH, puesto que se trata de 
:lproLar o rechazar lit ielc:! en jcneral. 

Hago indicacion en cste sentido, 
Se ap¡00Ó eS!I! ind/caeian. 
El señor Preshlente.-En discusion jenera1. 

Si llinglln Senauor hace uso ue la palabra, sc consulta
rá a la Sala, 

Puesto envutacion el proyecto filé aproúada en jmeral 
,'lJ0r unanimidlul. 

S(! acordó que pasara a la Comision de Gobierno. 
El seíior;Altamil'l.\110 (Ministro de lo Interior.) 

-Hago presente a la Honorable Comision de Gobier
no que, segun las cOlldieiOIlCS del coutrato cclebrado, 
la eOlllpañüL se ha comprometido a estonder la línea 
ue vuporcs hasta Pitllam:i cuarcnta días despuc8 ue su 
celeLrucioll. Así 08 que este proyecto tiello cierto ca
rácter de urjollcia, porque yet la compañía ha inicia· 
do sus trabajos i cOllyielle (lue no haga gastos inúti· 
les. 

Hecomiendo, pues, a la Honorahle COlllisiori el pron
to despacho de su informo. 

El señor Pl'esitlentc.-La Cumision tendrá 
pre,;cntn csta recolllendacion. 

(tontiníw la disclision sobre e? proyecto de Código Pe· 
i~al. 

En discusion el arto 119. 
1'.'1 selior Secretario dió lectura a dicho artículo: elice así: 
~'Art. 110. El que ejecutare, introdujere o puLlí. 

can en la llepública cualesrluiem órdenes, disposi
ciones o documentos de un gobierno estranjero, que 
ofenda la independencia o seguriuad del J~staclo, se
rá castigado con ltl pena de reclusioll menor Cll su grao 
do mínimo, a no ser que de este delito se sig:\IJ direc
tamente otros mas gra ves, en el cual caso será pella
do corno autor de ellos." 

El sellor I"al'l'ain :''1oxó.-Cuando en una do 
bE sesiones del año próximo pasado hice observacio· 
11es ni arto 11 D, que so ha pnesto en debate, tenia por 
objeto pedir al Honorable Senado que éste i el arto 
llS fueran suprimidos, 

En la lÍltimit sesíon i despues de un detenido 
debate, el Honorable Scnndo aproLó la modifica
ciou que, en reemplazo del arto 118, pl'OpUSO el se
llor Ernízuriz. Por lo tanto, sellor, llO tengo para qué 
pedir la suprcsiell del 119, dcselc que la indiea
cion del HOllorable Senauor Errázuriz tieue por ob· 
jeto establecer precauciones para aquellas Lulas en 
quo se atacare la Ü'.clepelldencia o seguridad del Es· 
tado. 

N o pido, pue" In supresion del artículo en debate, 
"ino que se consignc una disposicion jeneral. Para po
ner en consonancia los dos artículos, hago indicacion 
para que en el119 se supriman Ins palabras "introdu· 
jere o publicare," que tambien han sido suprimidas 
en la indicaeion del señor Senador Errázuriz. 

m señor Il·al'l'ázaval.-Piuo la palabra. 
El ~eñor Preshlente.-'l'ienc la palabra Su 

Señoría. 
El señor Iral'l'ázaval.-La pido, señor, narla 

mas que pam hacer lo mismo que euando se trató del 
artículo auterior. Así como entónce8 mc ví en el ca· 

so, en la DCce,~idad de adclantarme i protestar contra 
esa disposicion, tengo que hacerlo ahora. 

Porque, señor, 110 comprendo realmente cómo los 
gobiernos estraujeros pourian hacer eje~u tal' ninguna 
elase de documento que atacase la independencia o 
soberania del Bstado. Hai una circullstancia mas quc 
debemos tener Gn vista. Si tomamos en cucnta lo que 
preceptúa la lei de imprenta vijcnte, cs perfectamen
te licito cn Chile !eL publicacion de todo documento 
en quc se ataque llt soberanút (lel Estauo, puesto que 
no se consideran estas publicaciones como abuso de la 
libertad de imprenta. La lei solo prescribe los ata
ques a la moral, a la vida prív'lda dJ 10l individuo., 
i no a aquellos a que acabo d" reL,rinne. 

1 no se crea que esta sea U11it Oluision uo h leí; Uf), 

señor; bien puede suceder que se publique un docu
monto que ataque la seguridad o inuepcntlellcii\ ue! 
Estado; por esto teiHlri~t un correctivo en la mism:t 
proma. No hai, pUOS, ncersidad de snponer una clacc 
de delitos que no llegarán a ejecutarse nunca. 

Aceptaría, sin emhargo, el artículo con la suprcsion 
ue las palaLras "introdujere o publicare," segun !tt 
indicacion del 8eoor L:lrrain, POI',]UC oLservo que solo 
así se guarda armonía con lo (lue hemos aprobauo 
an teriormen te. 

En vista ele la disposieion del artículo en debate 
me he visto en la necesidad de hacer esta protesta, 
üntes <le darle mi voto. 

Votado el artíCllia COI! la, sltpresion i n<licada 1'IfJi' el 
selio/' LI/rrain, faÍ! aprobado por 11 votos coltl1'a ~. 

"Art. 139.-Todo el (lue pOlo medio de violencia 
o al1wnuza hubiere impedido a UI10 o mas inuividuos 
el ejercicio dc un culto permitido cn la República, 
serD. castigado con rcclusion menor en su grauo mí· 
nilllo." 

El señor LUl'l'ain Moxó.--Alltcs de ocupar· 
me rle la disposicion de este artículo voi ¡, permitir. 
me llamar In. atcncioll uel Senado hácia el epígrafe 
del párrafo II del Título III, que uicc: 1h los crt· 
melles i simples de'itos relativos al e/úciáo de los 
cuttos permitulo8 en Za R';pública. Bsta reuaccioll ma· 
nifestará, pues, a la Cámara cuá! es el espíritu que 
ha impulsado a los autoreS del Codigo Peual; ue esto 
mismo puede deducir el Senado cuáles son Jos moti
vos que hemos tenido en vista para oponemos al sen
tiuo (lUO se desprendc uc csn disposicioll. 

Se hahla, pues, aquí de cultos perrnitiuos i se hace 
comprender en ellos el culto católico, es decir, la reli
jiou uel .b:stado, la relijion de la mayoría uel pais. 
.b:s este un grave error; el culto católico no ucbe hajo 
Iliugun aspecto comlÍderarse como pormitiuo en la 
Hepública, puesto que SOIllOS oatólicos uesde ántes de 
nuestra elllaucipacion política. Ln relijion católica, 
que ha existido siempre en Chile, "ino a sor conside· 
rada i reconocida como única del Bstauo por 16~ 
constituyentes de. 188;3; su cult,o no debo, pues, cou
fumlirse con los demas permitidos en el p:tÍ'l, 

En esta virtud hago indicacion para 11ue se vade 
el epígrafe, diciendo: "de los crílllenes i simples deli· 
tos relativos al ejercicio del culto dc la rclíjion del 
Estado i ue los pertnitiuos en la RepúLIlcu," 

El seiior Altamil'allO (l\1inistro del Interior), 
m debate rclativo a este artículo i a los tres siguien
tes puede conRiderarse ya concluido; por oOllsigulcnte 
no pienso ocuparme de él. 

I~l Honorablc Sellador Larrnin al espIesar su idea 
sobre la materia que en este 1lI0111ílnto nos ocupa, 
pareee que ha qucrido interpretal' el espíritu que do
minó a los redactores do! C6digo al fijar las diarosi· 
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ciones que en él se encuentran conúgnadas. 

Sellor,en I'L primera ve!. que se trató de est.c ne· 
gocio i en quc el Senado resolvió en contra de las 
opiuiones que habíamos sOl'tcllielo, tuye oportullidad 
de decir, que, dada la lei interpretativa del art 5.0 de 
la COllsti tucion, los redactores del CóJigo Penal ere· 
yeron que les era lícito lejislar ell el sentido i forma 
(lne lo hun hecho; e~to es, establecer uoa perfccta 
igualJad de garantías para todos lúfi eultoB, iu.pirán· 
dose i guiáuJose en esta parte por los ejelllplos de las 
lIaeiones cnltas. Esto indicará, pues, claramente cual 
fué la verdadera fuente de dondo eIDauó la disposi· 
ciou a que se ha ref.:rido el Honorable Senador La
rraill. 

El artículo 5.0 de nuestra Carta fUllelamcntal re· 
conoda para el Estado la relijion católica con eselu 
~ion del ejercicio público de cualquiera otra, pero la 
l,:i interpretativa de ese mismo artíeulo villo a pero 
",itir en d paítl el ejer,úcio libre de todos I(,s culto"j 
i ::un caando académicamente bablallelo pudiera creer· 
se que el Honorable Senador Larraín tenia ra7;On al 
c"tablccnr diLrcncia cutre el culto n.wiollnl i los ele· 
m~IS pcrmitiüos, sin elllbnrgo, esta considcracion no 
mc parecia tun importalltc como lo es la de que el 
(\idi¡;o aparecian, empapado en el espíritu Je tole
ml¡cia que (lcbiera figurar en todas sus disposiQione~. 

Creía, sclíor, (¡ue todos deseaban quc ost:lS ideas se 
¡-ropaga:;c!l i "c afirwusen cada vez mas en nuestro 
pais, 

N osútros :ú fijar esta disposicioll pensamos en si el 
culto llacioual quedaba o nó bien garantido. 1 en ver· 
clael, preglln to yo, ¿los ministros del culto queJan o 
nó perfectamente garantidos Je los atarlues (lue pero 
sonas lllal intencionaJas o do otra socta pudieran diri· 
iir en contra de ellos'( Yo crco que ~í. 

Siendo así, no llivi¡,amos qué razon ni ([ué conve
niencia habria para establecer diferencia de garantítls 
respecto do los divcrHús cultos existentes. 

Nos pareció (Ju~, tanto por las disposiciones de la 
lei COIllO por la ereclIcia uniI'Cr,al de toJos los chile
¡lOS, no debíamos establecer diferencia de clase~ entre 
el culto a qno pertenecemos i los de los estrD.njcro~; 
nreimos que la lei dobia amparar a todos igualmente 
d'l'cciellllo l¡iS miomas garantías para ::tr[uellos que 
aUl1l1ue hijos de un paid cstrauo viven en cOlllunidad 
tIc intereses con nosotros. 

1, Inego) ¿hai alguna ofensa por ven tura para nucs· 
tro culto católico en que los de los di,iJentes sean 
íguallllellte protcjielos por la lei? Yo no la diviso; 
sill embargo, ya el Sonado ha resuello anteriormente 
esta cuestion en contra do la opinioll que en otra vez 
80~tuvo i quo sigo sosteniendo en este 1ll01lleli too 

Como en otra ocosion dimos al debate todo el de· 
"envolvimiento rjue cxijía la materia; como despucs 
IaH opinione" de los se¡¡ores Senadores deben haberse 
robusteeido, i la di~cusion de este artíoulo se ha de· 
:-arrollado en la prensa. en los círculos i en todas par· 
te's, me parece inútil hacer esfuerzos en sentido eOIl· 
trario. 

M e parece. selíor, (lue tratar ele hacer esfuerzos do 
raoiociuio i de lójica para convencer i hacer aceptar 
la iJea q1l0 proponemos i que se r8chaza, e& comple
tamellle inútil: i ya hemos hecho esos eduerzos bin 
provecho :.lguoo. Dejo, pues, la palabra lmcienuo vo
tos porr¡ue el Senado dé ahora IllUS importancia al 
c,píritu de toleraneia i de ignaldaü que han illSpirauo 
estos artIclllos del Código; Jé mns importancia, Jigo, 
a Este espíritu que a la eOlll'ideracion casi ...... (uo 
(¡uiora, señores, esprcsar un calificativo q\lC qlliz,í se· 

ria tachado de Juro); que a la consideracion que ha 
hecho valer el sellor Senador i que arranca del deseo 
de distinguir el culto catóiico. 

Repito por última vez, nosotros consideramos el ar
tículo con relacion a la relijioll del Estado, i dijimos: 
la represion de los abusos o falta5 de csta naturaleza 
contra la relijion del E~tado, no debe ser mas severa 
tlue la que sc imponga por las mismas faltas contra los 
Jcmas cultos. I.Se ofendo a la relijion católica porquu 
se dú las mismas garantias que a ella a 108 eultos di· 
óielentes, a los demas cultos permitidos? Nosotros 
creimos que llÓ, i entóoces, para seguir el espíritu de 
tol .. rancia. en que se inspira la Jei iuterpretativa del 
arto 5.· de la COllstitucion, establecimos la igualdad, 
dimos las mismas garantías a todos los cultos. 

El se¡¡or Lal'l'ain lUoxÓ.-IJa indicaeion qua 
he hecho no exijia la contestacion que acaba de d!ll' 
el sellor Ministro del Interior. Su Señoría nos ha ha
blaJo mudlO de la tolerancia. Su Sellaría se ha cs· 
tendido a tratur en jcneral do los Jistilltos artículos 
que se rela cionan con esto título. 

Yo no (juiero entrar en esta cucstiOllj creo que lo, 
verualel'os católicos somos lllas tolerantes que lGS que 
no lo SOIl; pero, como digo, n0 qniero entrar en esta di;;
ellsion. En cuallto al cargo que parece hacernos el sellor 
Ministro a los úbjetadores del artículo en debate, me 
limitaré, por lo (jUO a mi toca, a referirlllo al libro do 
acbs do las sesiones del COllgrew; ahí pueJe verse 
r¡no yo fui ¡¡no de los quo me aprbsur¡) a apoyar eDil 

mi voto la lei interpretativa del arto 6.° UD la ()on~
titlwion. 

Lo quo yo he propuesto 110 es cuestion dl3 toleran
ein; mi indicacion ticnde sencillamente a establecer 
¡" verdad Je las eooas de ulla manera clara ¡mas COll
formo con nuestra Constitueioll. La Carta fundamen
tal establece (Iue el eul to católieo sea la relijion del 
Et3laüoj la inlllc1Isa llItiyoría tic los chilenos profe8a 
esta rclijion: hai, pues, cn nuestra lejislacion i en la 
prácticn, una Üistincioll mui marcada entre el culto 
católico recollocido por el EstaJo i los demas cultos 
permitidos; ¿por ql'é en el CóJigo Penal no se ha de 
hacor la misma dislillcion? E"to es lo úuico que yo 
piJo. 

El título, el epígrafe del título habla indiferente· 
mente de toJos los cultos i se sirve de la cspresion 
"cultos permitidos", iucluyc1Ido entre estos el culto 
católico, COUlO si el culto católico fucra, como los de
mas, simplemente permitido. Si csto no es así, si hai 
una Jiferencia tan marcada entre la rélijioll católica 
i las dJmas, ¿por qué este título no ha de estar redac· 
tado e1l conformidad COIl estf: hecho, on confol'miJacl 
con la realidad de las cosas'? 

Estos son los molivos que me han obligado a pedir 
([UC se redacto este epígrafe en la forma (lue he indi
cado. 

El señor Ministro, pues, no ha tenido motivo parn 
hacer las observaciones ([ue ha becho respecto a mi 
indicacion q\1e oe refiere al título, líO a ningun arti· 
culo. Cuando tratemos Je éstos tendré el honor de 
contestar a las obscrvacioues que ha anticipaJo Sll 
Señoría. 

El ,ellOl' II'Ul'l'úza va l.-Las pala braH del se
ñor .Ministro del Interior 1Il0 obligall ti reprod.ucir al
gunas de las ub!'cnaciones que hicilllos cuanJo so 
trató del asunto a quo se ha rcferiJo el señor 1I1inis
tro. Su Señoría nos ha hablado Je retroceso, de into· 
leranciaj i me parece inJi~pensable \'011'01' a repetir a 
la Cámara lo (iue hai sobre el particular; si fué espi. 
ritu de intolerancia el que nos movió cuando se trató 
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do la parto 17 del nrL 12 de este Cód igo. 

Tan léjos estuvo do nosotros el espíritu llc intole
rancia que se nos atribuye, que lo que pellimos fué 
la perfecta igualdad de situacion, de garantías, para 
el culto privado católico) como para el culto privado 
de las demas creencias. 

Dada la lei inl<,rpretativa del art. 5.', que llama 
público el culto católico i pri \'ados todos los domas, 
i que establece para su ejercicio las uifercncias que 
estas palabras significan, lJosotros no pudimos ni de
bimos igualar el culto privauo de las domas relijiolles 
permitidas, con el culto público de los católicoR. Es· 
to no podia hacer¡;e sin violar en cierto modo la Cons· 
titucion, i por eso i únicamcnte por cso'no lo hicimos. 

En cambio, propusimos la mas perfecta igualdad 
cntre lo que se llama culto privado 0.0 los católicos i 
,,1 culto privado dc los disidentes. 

Ma parece, señor, que hacer esto no e3 manifestar 
espíritu de intolerancia; sino al contrario, manifestar
se partiuarios de la igualdad. 

El señor Altuulil'ano (1\Iinistro uel Int.erioJ'.) 
-Soi desgraciado, no me hago entender bien. Yo no 
Le hecho a los seüores Senadores el cargo de inlole
rancia, ni ahora, ni en las sesiones del aiío pasado cn 
que le empleado csta palabra; si me Le serviuo de 
ella, no ha siuo con sGmejante objeto. 

Yo comprenuo perfectamente cuál es la opinion 
que Su Señoría sosticuo, como espleso talllbicn COll 

toua caridad cuál es la que sostenemos ni)~otros. En
cuentro que la opiuion de Su Seüoría es mui rcopela· 
ble i no hago un cnrgo de intolerancia ni creo que en 
BU (mimo obra la circunstancia do dej:u a los otros 
cultos sin garantías de j,inguna especie. No he podiuo 
suponer semejante cosa. La iuea lJuestra h~ sido éso 
tu: cuando trutamos ántes de ahora ue 1" cucstion 0.0 
las circunstancias agravantes, nosotros deciamos: que
remos que las penas con que se castiguen las ofensas 
hechas a los ministros uel culto, so gradúen por 01 
Lecho mis~o cometido, i que no se aumente esta pe
na por la circunstancia de que el delito ha recaído 
lobre un saéerdote perteneeiente al culto católico. Yo 
sé mui bien que el señor Senador nunca ha sosteniuo 
la idea de que 103 miuistros de otras relijion8s pue· 
dan ser injuriados impuncmentc; pero si establecia 
cn contra de lo l[ue nosotros sostenemos, qne fuera 
circunstancia agravante la de ser cometido el delito 
contra el culto público del Estauo, miéutras que no
sotros pretendiamos que fuera igual i que existiera en 
el Código una pena qne permita a los tribunales re
correr una escala bastante considerable para grad.uar 
estas pen~s segun las circunstancias. 1 habia para eso, 
señor, una razon mui importante, i es esta: el culto 
católico es el culto publico del Rstndo, no por dero 
eho propio como lo comprenue el señor Senado!', sino 
porque la Oonstitucion lo tione así establecido. Pero 
mañana ese artículo uc la Constitucioll pouria defia
parecer; i el mismo seüol' Senador Irarráz<ival, si 110 

estoi equivocauo, en algun discurso !Interior decia que 
la libertad dc cul tos existe de hecho on el paí.,. Exis
te la cosa i ~olo falta el nombre. Un uia cualquiera 
un Oongreso de Chile pueue ~raer olnolllbrc que es 
lo que falta a la cosa i puede desaparecer cntónces la 
prcscripcion constitucional gue dice (¡lle 1,\ relijion 
católica es la relijion ud ]~~tado. Se puede poner en 
nuostra Constitucion un artículo, como el que contie· 
ne la Constitucion belga, la francesa, etc, etc; i cn. 
tónccs este artículo del Código Ponal consorvado en 
la fornw en que ha siu¡) presentallo podria esperar; sin 

necesidad de ref;Jl'lllu, la nueva disposicion constitu
cional. 

No he pensado, pues, señor, en Lacer ningun carO'o. 
Si comprometido en una discllsion no tüvieru razo~es 
que creyese huenas para sostener mi opi/lion, me pro
hibiria en todo caso el .enir a desnaturalizar las opi
niones de los Honorables seüores a quienes eontradi· 
go. Ye comprendo perfectamente el alcance de la 
inuicacion del Honorable seüor Larrain. El Eeñol' 
Senador dice: la Oonstitucion establece que el culto 
católico, apostóiico, romano, sea el culto del Estallo. 
Este es propiamente hablando el culto llanional; loa 
otros cultos que áutes estaban prohiLidos ahora est.á:l 
permitidos. En presencia de la letra del la C011.,titu
üion hai alguna difercncia entre e~tos Códigos. Pero 
a eso contestamos Ilosotros: indudablcllleute en cl he
cho pl'áctico i dado el cspíri tu de la leí interpretat.i va. 
i el hecho realizado a su sombra, estos cultos permiti· 
dos deben gozar de garantías. El seüor Senadut' uíee: 
cOJlvoniuo, pero (lue !lO soan igll,dcs a lo:; de 'lilO go
za el culto público. ¿Qué mal, seüor, se cncuoJltra en 
esto? ¿Las penas que establece el C6digo son in.mfi
cien tes para cast.igar Ins faltas '1ue ~e puedan come· 
ter contra este culto? Entónccs auméntcuse las penas. 
¿Pero son suficientoli? Entóllce" la cuestion es esta
blecer desigualdad, no en el sentido de ueja!' Ri'l ga
rautías a los cultos permitidos, sino en el sentido de 
castigar un poco llIRS las faltas u ofensas cometidas 
contra el cult.o público. 

Esta es la idea !Uui sencilla que nos R~para. Noso. 
tras no hemos dicho (1110 la rclij ion católica sea la del 
Estauo por dorecho propio, sino pOI'C}118 la UOllstitu
cion asi lo estabiece; i "in embargo pudo no haberlo 
cstableciuo o establecer otra cosa, i cntóllCf3!i "i es" 
reforma viello, que venga CGu;l(lo c¡uicra: el Código 
Ponal la recibiria sin sufrir lliugl1na, Jllodificacio;¡. 1 
aun cuando esa reforma 110 fiG haga, llO puede decirse 
'luO la rec1:tccion del Código va en conka dc: espíritu 
de la Consti LueÍon. POi' comiguir:ute, Belior, la iden. 
que no, separa es muí comprclIsible, mui clara i uo 
se presta a que interpretemos mal nuestras Esprcsio
neS. Repito al lioüor Sonador que DO pretendo ni nUll
ca he querido yo dejar sin garantías los c;.¡ltos pc;rtlli
ti dos, ni ménos establecer circunstancias agravantes 
respecto de los delitos cometidos contra el cnlto pu
blico. Nosotros hemos taniuo el pemamiento d3 csco 
jet' pella~ para garallt.izar siempre el culto na8io1Jal i 
hemos dicho: estas mismas garantías hs OfrÚOL'IllOS a 
todos los domas cultos. Creo que oi'pliear mas la iuot¡ 
os inútil. 

El señor Lal.'rain lUoxó.-Francamente, sc
iíor, apesar de que el Honorable seüor l\Iillistro uícc 
que cOlllprenuo el alcance de mi iudicacioll, me creo 
autorizado para creer 'iuC Su Señoría no la ha COlll

prenuido. 
]~l señor Altamirano (l\Iinistro del Interior, 

inlerrumpienrlo).-¿Me permite una palabra pr¡ra COll
testar ot.ra ob.~crvaei()1! de Su ScñOl'Íll dll que mc 1m· 
bia olvidado? Dice Su SellorÍa que yo /lO 110 hoeho 
observaciones COI! respecto al cpígrd'e sino a la dispo
sicioll del arlículo en uabate. DelJo manircotar (lue a 
mi juicio la cucstion relativa al epígrafe o al rCoto 0.0 
la disposicion es la ll1iSlll:1 cosa; es decir, siempre se 
viello a establecer una diferencia que nosotros 110 he
mos querido establecer. 1;01' e.,o os 'lUO hago al opigra. 
fe la misma obser rl1CiOll qua podia hacer rospedo del 
artículo i ue la agravaciou ue la pona. La cuestion cs 
la ]11 ÍSln a. 

El señor I ... al'rain MOXó.--Continllü [cñor. Orco 
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que apesar de la csplicacion del s;ñor Ministro: ~o ~e 
La fijado Su Señoría en el objeto 1 alcan.ce de. ~l lUdl
cacion. Yo pregun to a Su Señoría: la dlSpoSlclon que 
eontiene este artículo, ¿se refiere tanto a las ofensas 
cometidas contra el culto católico como a las hechas 
contra los demas permitidos en la República? ¿sí 

o nó? 
El señor Altalui:l.'ano (Ministro del Interior). 

-Sí, señor, a todos. 
El señor Larrain.l\f oxÓ.-Puesto que Su Se· 

ñoría convienc en queenlos n:rtículos sucesivos se como 
prende al culto católico i a los cultos permitidos, ¿por
qué el epígrafe no lo dice? ¿Por qué única~nente habla 
Je cultos permitidos? Nosotros no consentImos en que 
el culto católico ee le llame culto permitido i yo Lago 
la indicacion para que se diga: "loa crímenes que se 
cometan contra la re\ijion del Estado i de los cultos 
pcrmitidos." Esc es todo el alcance de la indicacion, 
porquc el epígrafe se refiere solamente co~t~·a las fal
tas que se cometen contra los cultos pel'lllltldos. ¿Se 
cO:lsidera en tal caso la rclijion católica como culto 
permitido? 

'l'ambien ha hecho el señor l\Iiuistro una observa
cion que debo contestar. Ha dicho Su Soñaría 'lue la 
rclijion católica es la del l~stado por(lue así lo deter' 
minó la Constitucion, 

Señor: antes que la Constitucioll ~e dictara todos 
éramos católicos· i si los constituyentes del año 33 
IlUbieran querid¿ estalJlecer cntónce3 ltl libertad do 
cultos, o aun la tolernnci:l, b Coustitueiou no habría 
sido uprobada, porque lag leyes no son las que forman 
las costumbres sino que las leyes deboll dictarse con 
relucion a las oostmnbre9 existentes cn un pais. 

En el año de 1833 no pudo haberse dicho: "la roli
jion católica cs un culto ~perDJitido;" lo quo cntónees 
se dijo fué: "la relijion católica es la relijion del ]'js.
tado>' Ni oncuentro tampoco en la Constitucion pres
cripciones que hablen de peualidadp,s con relncion n. 
los dcmas cultos. 

Así es que yo no establezco nldu l~ cste respect'), 
solo oonsiguo en el epígrafe lo (¡UC los domas artículos 
de esto lllismo Código e8tablecen, 

N o encuentro motivo, pues, a. 1rI oposioion que so ha
ce desde (jUO mi indicacion no tiene JUas objeto que 
establecer la mayor claridad posiblo, ~in entrar en 
o tra clase de detalles. 

}jlsciíor Il'lll'l'c\za val.-Puede decirse: "de los 
crímenes o dolitos relativos al ejercicio de 1,1 l'elijion 
del Estado i de 103 cultos permitidos en la Repú
blica." 

La moaificaelol! l;l'opue&ta a! epígraff pOI' el señor lra-
7TtÍWl'al i aceptada pOI' el seilo)' j,rll'rain, fué apl'obarla 
~lOJ· 9 votos conl ra 4. 

J m señor Lt\rl'ain Moxó.-I .. fI aprobcion dada 
por el Senado a la parte 17 dol arto 12 me escusa de IHl
cerahorn nuovas observaeione8. Ouando me propuse ha· 
cerlas, el Senado no so Labia pronnncittdo sobre la de· 
ficiencia de este artícu lo, paro habiéndose comprendido 
los delitos quo se cometieran coutra el culto católico 
OH tre las circuns tancias agra van tes, no tengo observa
ríon alguna que hacer, i, por mi parte, puedo quodar 
el artículo tal como ostá. 

Pido únicqmente que quede constancia en el acta 
de que no hago obsorvaciones a propósito de este al'· 
tíeulo, por haber aprobado yr: el Senado la parte 17 
Jel arto 12. 

El señor 1t'[11Tiizaval.-En conformidad con 
}¡¡, indicacion del Honorable señal' Larrain, seria con· 
vonientc para dejar esto Ilrtículo ell oonQQrdancia con 

el epígrafú que hemos dada a cste pirrafo, que lo re
dactáramos en esta forma: 

"Art, 139. Todo el que por medio de violencia O 
amenazas hubicre impedido ti uno o mas individuos 
el ejercicio de un culto en la República, sed, castiga 
do con reclusion menor en su grado mínimo." 

No habri~t necesidad entónces de decir: "el ejerci·. 
cio de un culto permitido en la República," sino que 
se puede decir simplemente: "el ejercicio de un cul
to, etc." 

I en el articulo siguiente se encuentra establecido 
con l~s mislllas palabras que yo propongo. Dicc así: 
(Leyo). 

Así es que dejaríamos este artículo en armonía 
con log otros del Códi"o, haciendo únicamcnte estf\ 
lijera yariacion. '" 

Se aprobó por unanimillarl este artículo con la. 8upre
siOI! pro}J1lI'stcÍ por el serror IrarrúzavlIl. 

Se plisa en 8!'flllida en discusion elllrt. 1-10_ 
"c\rt. H,O. Sufrirán la pena de reclusioll meno!' 

en su grado míuireo i multa de 10U a 300 pesos: 
"1.' Los lIno con tumulto o dcsúrden hubieren im

pc(Edo, rC([\rJado o interrumpido el ejercicio de un 
culto quo se practicllba en IUG·ar destinado a él o quo 
sirve habituallllünte para ccl~brarlo, o en las oeremo
llias públicas do esc mislllo culto; 

"2.' 1,05 que con acciones, palabra,g o amenazas 
ultr¡¡jarlóll los objetos de un culto, sml cn los lugares 
destiuados a él o que sirven habitualmente para su 
ejorcicio, sea eu la~ ceremonias públicllS de ese mis
mo cnlto; 

"3,0 Los qt!O con acciones, palahras o amenazas 
ultrajaren al III iuistro do nn culto cn el ejercioio llo 
su ministerio," 

El saiíor Lal'rnin. lUoxÓ.-Hago a cste artí
Cilla la misllla observaoion (lue llÍce Cal! relaciou l'Il 
130. 

Bl articulo filé aprobado por unan/mlelac!. 
"Art. !JI. Cuando el caso del nÚIll. 3.° del artícu

lo proccdeute, 11\ injuria fuero do hecho, poniendo 
lllallOS violentas sobre la porsona del ministro, el de
liocuolltc sufrirCI las penas dc reclusion menor en sus 
grados mínimo a modio i multa do 100 a 500 peso~. 

'Si los golpes causarcn al ofendido alguna de la~ 
lesiones a que so refiere el art, 402, la pena ser(t pre
sid io ¡llGnOl' en ~u grado medio; cuando las lesiones 
fueron do las comprendidas en el núm. 2.' del art_ 
400, se castiganín con presidio menOl' en su gmdo 
mínimo; si fueron de las que relaciona el núm. Lo de 
dicho artículo, con presidio muyor on su grado me
dio, i cuando do las lesiones resultara la muerte del 
paciente, se ¡lUpondd al ofensor la pena do presidir) 
mayor en su grado máximo l\ muerte." 

El señor J.JRl'l'ain lUoxÓ.-Sa encuentra en 
el mismo caso quc el anterior. 

:m scñor Pinto (l\IiniHtro de Guerra).-EI Se
nado ha ¡¡cOl·dado someter a discusion solamente los 
artículos objetados. Estos hun sido objetados por el 
Honorablo señal' Larrain, i desde que el señor Sena
dor retira sus objeoiones, me pareoe que no Lai para 
que discutirlos. 

El señor Lal'l'aill :U oxó.-Si yo rctiro la 
objeeion, puedo succder quc otros quieran hacerla. 

Be dió por aproollao el artículu, 
"Art, 215, En las mismas penas del artículo ante

rior incurrirá el lego que sin derecho ejerciere fun
ciones sacerdotalcs." 

El señor Altamil'ano (Ministro del Interior). 
-No sé si me O'luivoCJ.ue; pero me parece que, ha· 
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biendo objetado esto~ artículos los señores ubispos, tantos artículos como casos distintos i posibles haya. 
UIlO de los cargos que hacian a este Código era quo En vista de estli gran dificultad, señor, la comi
DO estaba consultada en él la pena que deberia impo- sion redactora del Código tomó el único camino que 
ncrse al lego que desempeñase funciones sacerdotales. le era dable tomar; fijó su atencion en dos estrc
Pero esto es un error. El artículo un debute cas- lIJaS, en los delitos mas graves i los Illas leves que 
tig~ esa faltn. puede cometer ell('go que se finja profesor, autoridad 

A;;í, po:, ejemplo, si un lego desempeña funciones o sacerdote. La pena será tauto mayor cuanto mas 
saeerdutales, su falt~t sed castigada en virtud de grave sea el delito i vice-versa. 
este artículo. Cuaudo los Honorabies señore" obispoa Sentado esto, no halló otra cosa mejor la Comisiotl 
se opn:-ieron a él, no tuvierou sin duda presente la dis- que fijar el mínimum i el máximum de la pena i con-
posicion dd 214, que dice: fiar en que la discrecion i rectitud de Jos tribunales 

(Leyó,) de justicia aplicarán la pcna correspondiente al de-
Viellc en segu ida el arto 215, (leyó.) . 1 i LO cOlllctiJo. 
Hai, pue~, una prcscripcion penal para el lego que El juez tiene atí una gran escala que recorrer des-

('jerce funciones sacerdotales, como la hai para el que de los delitos mas graves hast¡t los mas leves, i pOdd¡ 
se filljiere autoridad, etc. aplic::r desde cinp,o años de reclusion i 1,000 pesos 

Me parece, pues, rlue este artículo ha quedado de multa hasta dos meses de prision i 100 pc!'os del 
apuntado entre los objetados solo por un olvido. multa. 

El sellor Lal"l'ain. iUoxó.-Este es uno de los Así cntcnJidos estos artículos, ereo que su aprob1-
artículos objetados por mí. Lo tengo a'luí m:lreaJo. cion no ,·frecerá dificultad ninguna al Honorable Se
La razon que para objetarlo tUI'e, o~ las palabras lllis- uado. No se trata u,¡uí de iguaJar las penas, nó,-Se 
mns de qU3 se sirve el CÓJigo. I quiere solamcnte t¡lle los tribunales, tcnieudo una 

Di()o el arto 214: gran escala que recorrer entre el máximum i el mí-
"Art. 214. El que se finjiere autoridaJ, empleado llimum de la pena, puedan :¡,plicar una que correspon

pú.blico o profesor de una facultad que re'luiora titu- da u la mayor o menor gravedad del delito. 
JI) i ejerciere actos propios de dichos cargos o profu- El señor E t·rázuriz .. - Encuentro, señor, que 
~ioTlcs, sufrirn las penas Jc reclusioll monor en cual- las obsel'nlciollcs hechas por el señor Ministro, rela
'Luiera de sus grados i nJUlta de 100 a 1,000 pesos." tivamentc al arto 21,\, son mui justas, pues LO que se 

Despues viene el arto 2l5, qne se ha lciJo. No es trata de castigar dolitos distintintos, ya se trate del 
posible cOBfundir bajo la mi:illJ:'1. peTla delitos tan di· que se finja autoridad, emple1do público o profesor 
fercntes. No es lo mioma 'lue un individuo se fillj3 de una facultad. Nada mas justo que dejar aquí baso 
Iilédico sin serlo, IjUe el ,¡ue, "icndo lego, íbja ca- tante latituJ a la accion de tribunales. 
nietor sacerdotal i ejerza las funcioIles pi'opias del Ka puedo decir lo mismo, señor, relatil'amente al 
sacerdote. E"te último, engañando al púlJlico, podría art 215. N o veo a qué vendria aqní la latitud dJ 
uccir misa, o confesar o solelllnizilr un matrimonio, que ha hablado el señor lUini8tro. No se trata mas 
El que tal delito comete no puede sufrir la misma que de un solo delito, delito que nunca puede ser in· 
peni\ que el que ejerza una profesion sin título com- sigllificante. Se establece una pena para el lego que, 
potent.e. sin Jerocho, ejerza funciones saccrdotales. 

Conforme con esto, yo haLia reJactado el arto 215 I~Il esta clase de delitos, ararte del sacrilejio que 
cn esta forma: se cornete, Je la profamcion, y:~ sea que el lego so-

"Art. 215. El lego que ~in dcrecho ejerciere fuu- lemnice matrimonios, Jiga. miaa o confiese, no puade 
ciones sacerdotales o administrare sacramcntos para haber delito leve. I<il delincuente puede hasta arruu
Jos que se requiere carácter sagra<1o, sufrirá la pella I car secretos de familia qUG pert<uben la p.az del ho
do presidio menor en su graJo mellio a prcsidi..l ma- ! gar. ¿Será eíltc un delito love'? ¿Podrá eq'IIpararse a 
yor en su grado mínimo i multa de 100 a 1,000 pe· 108 delitos de que habla el arto 2l4? 
'o"." EJvident.amente n6. La mejor prueba de e~lo es quo 

No Sil trata sino de aumentar la pena f'OI' ser el la. cornision redactora del Código ha dividido est03 
delito mas grave, i cspresar con mas clariJad dicho delitos en dos artículos distintos, ¿Para qué lo hizo si 
delito. :í.m boa consignaban pellas semejantes para delitos de 

m selior AltanlÍrano (l\Jinilitro dd Interior). sellwjante gnwelad? 
-Ya lo vé el Honorable Sena\lo, uo se t¡'ata ya aquí Repito, [;eñor,que el arto 214 trata de diferentes do· 
de una cuestiou en que se hallen comprometidos Jos litas, al paso que el 215 se refiere a una sola clase de 
principios. El asunt.o es mas sencillo i puede re801- delitos mui gmvcs. 
vorso dCFpues de pocas palabras. El seüor Alt~uniran O (Ministro de lo Interior.) 

J..JU razon de estos dos articulas la encuGntro, i me -En esto mOlllento, SOllO:', no scme ocurrell ba¡,tantes 
parece que la ellcontrar~í. el Semilla, en las últimas ejemplos que citar, ref~rentes n delitos leves que pue
palabras del Honorable Senador IJarruin. de cometor un lego que cje:za, sin Jerecho, fíll~cio.ll:H 

En verdad, señor, 10s delitos que puede cometer el sa.cerdota.les. Pero supóngase, por ejemplo, un md¡v¡
lego que se finjICre anturidad o profesor o oaccrdote duo que se viste de sotana por pura brema, en el 
~OIl mui Jistintos. 1 de esto mismo dcuuzco yo que es campo; i desempeñando funciones sacerdot<1~es recibe 
absolutamcnte imposible preveer toJos los casos que dinero, UIlO o dos peso~, por decir misas o responsos, 
pued~Il presentarse para fijarles a cada uno de ellos por supuesto sin hacerlo. 
una pena, segun su gravedad, en este Código. Indudablemente este individuo incurriria en las pe· 

Es evidente que Jo~ delitos (lue puede cometer el nas que ~eñala este artículo; pero ¿se consideraria es· 
lego 'lue se finje médico son lllas leves que los qne ta falta tan grave como la que cometcl'ia el que, en
puede cometer el que se fi[lje autoridad sin serlo. Pe- "'aüando a la aut.oridad edesiástica, viniera aqní, a 
ro es evidente tambicn que para comprender todos los ~ue,;tros templos i dijera mi"a, confesara o ejecutase 
casos, para aceptar el sistema que proponc el Hono· actos tan graves comG estos? Yo creo que no. 
l'able Senador, seria necesario estampar en el Código Parece, pues, indispensable establecer cierta Iatitucl 

s, O. DE B. 9 
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EH la pcna para (itlC ésta pueua grauuarse on propor
cion a la falta cometiJn. 

Bl Sonauo Jebe pensar que pueuen ocurrir muchos 
otros casos, llO prcyistos por el lllolllento, que no sean 
tan gravcs; pero que queJan sin clllbargo cOlllpren· 
lliJos en etlle artículo; i si ocurrel!, ¿por ,¡UU no dejar 
al j :Iez la LcultaJ uo penar COI\ Jos, tres o cuatro me

~G5 de prisiou segun las circunstancia" Jel delito!' 
I'orqnc on cota materia, si no hai 8ncrilej:o o eSC;'11I 
d.Jo, w puede concebir faltas pequl;ua::l 'ltlC IlO afce
ten la parte séria i SOIClllllO dol culto. 

N o croo de gran importa!l~ia con:"ervar el míltilllull! 
(10 la pon a que ¡;e prctO!:dc fljnr p0r la illJicaci'lIi Jel 
Honorable SellaJor LarraiLli por el eontrdrio, mc) ,,:1-
,cee jt:sto i pruJollte Jejar a los trilJUualc;s libertaJ 
jura graduar las penas SOgUll la g: avedad de las fal
tas. 

E! señor Lal'l'uin ;Uoxú.-El ejemplo pro· 
pncsto por el seUlll' ':\Ilui,tro 110 tiolle rehuiun con el 
ltrtícu:o que 80 disellt.r; pues el Ín<livitluo <}lle, \ is
ii~llJO sotann, recib·J llil¡oro pOI' ll1 i~a,; i \lO las dice, \lO 
:;Cl',í c:lstigaclo por la falta de habor ejcreiJo funcio\les 
: aceruotalc9 Sill tener derou¡'o para él 10. E,qa faltu 
:,cria pcnaua por otras di"po.~iuioucs dd Có,ligo. 

Uu illlliviLluo '1110, yistil'uclo manteo o lüh;tc), Cjl'¡ ee 
f'Ll'lc;oncs iOuecl'IJotalcF, aJclllas do eOlneter 1111 srrrrilo
jio, pueue slll,laljl~r actos qlle ti"nen grande iniluell 
cja en la socicuad, como b Jo w:ellllJizacio!1 de mu
lrimoI;io~. 

COIIsid-:re la C;l1ll3ra las s6rias CDli5eCllenci'ls que 
de tales "dos pudieran resultar para las familias. 

Aquí no se trata, pues, do cu~tio'ar una broma 
Poro ha dicLo e'l seuor J\Iillistr~ Jol Interior que 

!lO os igunl la falta cOllletiJa por un illdi"iduo (lue en 
01 campo cubl'l\ Jilloro por decir mi,a, sin ser ,acer
aote, que la misma falta cometida por otr\) inJi riduo 
aquí, on San t iago i en Tluo"tros t.OIlJ plo,'. St'uo]", para 
mí éS lo mi6Jho el dolito comcti,lo eH otra parte, i 
'luizns es mas grave el 'l11e so ct:llldu en el campo, 
,1tJl,uo es mas necesario ca,tigarJos por b miSlll1 fa· 
c;litluLl (1110 11,:i p:tnt c01lleterlos. 

Creo, pues, (lile uecptanJo la rcJaccion que he te
lliao el hOllor de proponor para flj:ll· obramente el 
scutido Jel artículo en debato, se le daria a este la 
vcrcladera i útlica illtülpretacion '1'10 pueJo ¡l,lrscI8. 

El Delior Conchrt'-i.('ó:no dice la iudiuaciou 
¡"trrsclltada por.el seuor Lanaiu'? 

(S0 leyó.) 

El seuor Concha. -¿,A qué tiempo equivale la 
pella, segun eS!í illllÍcaciol![ 

El scuor Altanlinüw (l'Iillistro del Iuterio!".) 
-De Jic~.iocj¡o lllG:'CS de presiJio :;, diez auos de pe
nitenciaria. 

El scuor Concha.-¿T, SCCfuu el artículo Jel Có-
~. ~ o ulgo: 

El seuor ¡\ lhunirano (:\Iilli~tro 'Iel Iutcrior.) 
--De Jo,; mew, a cinco auos.Para mí, seuol·, la eucs
tiOlJ principal eonsiste en sabcr si puede ocurrir el 
ca"o de uua f"lta cuyo castigo no merezca dieziocllO 
1 •• CoUi Jc pri,ion. Fijar un mÍnil\1um mui alt.o seria 
fu:zal' al juez a imponer una pena dClllll,iado sevcra 
eOlllparaJa COll el clelito cometido. Así, por ejelllplo, 
podria ilegal' el caEa de ,/uo la falta no mereciese Illas 
lIuO tres o cuatro mcscs Je prision. ¿Se le impondría 
siempre dieziocho meses lJe prisiou? ¡.No bastarían 
esos tres o cuatro meses para ca~tigarla'! 

rotada l,t ¡ild/cacion del señor Larrain ¡lloxó (ué aproo 
"bada por 8 rotus cOl!tra 5, 

El seU.H· Pl'esitlen te.-SuspenJerewo.s por al· 
gUllos minutos la HesioD. 

Se suspendió 7a sesion. 

A SEGUNDA HORA.. 

Bl seu.)r Pl'esitlentc.-ED Ji,cusioll el artí
culo :20 t. 

"Art. 2(j1. ]~l eclesiástico que en sermOll, discur,w, 
e,lieto o pUHtoral u otro dOCUUlouto 110 illlf': 0,,0 a c¡u" 
diere publi(;idaJ, illcitare directallJento a la de~obe
dielloia de una lei, Jecreto o scutcucia de autoridau 
001llpeteuto, sor{). castigaJo COIl la pena Je rokgaciou 
menor 011 su graJo luecliu." 

m souor Lal'rain .tioxo.-Supiico al seuor 
Secretario teDga la bOlldad de leer el arto 1:24. 

(Su [,;yó.) 
El seuor Lal'l'~\ia iUoxó.-Por la lectura de 

estos uos artículos ve el SOllado la diferencia que hui 
eu tl'O uno i otro. Por el arto Ul se castiga ti todo 
iuJiviJtiO, cua;quiera l¡Ue sea su clase, 'l\1e incite Je 
algulllL manera a la ¡'Ilblevaciun, si e::'ta sllblevacioll 
llega :1 consumarso; sino se cOlHlIlllla, 110 hai pona. El 
arto 201 se refiere úuicameutc al eclesitisticD; i cOllsi
ga o llÓ m objéto, siu[l\pro es castigad't; i fíjese el Se-
uado 'lue llqUÍ iie habla ________ _ 

El ::;euor !:eycs (intat'ltll!plolldo.)-Sí\'Y>iSO leer 
~cuür Secretario, si el seuor Sellador lo permito, el 
arto 1 :2(j. 

(S~ l,·yó.) 
El beuor Irul'l·úzaval.-Colllo se ve DO tiene 

J'l'lae:oll ccn el ar!. 1 :2-1. 
El scuor I~alTain J.!oxó (continuando.)-No 

cOlllprci,uo el alcanve que tcuga la lectura que ha pe
Ji,!o el seuur Reyes. Continúo, ECUO!". 

1,' ij esu el Sonado en '1 uo el art. 261 habla Jel ocio
s;{¡,tico; \JO habla del ministro Jo un culto, COIllO varios 
otros artículos ya liprübaJos. Aqui es úlliwmcnte el 
eelc"i:lstico cat6lico el gastigado porqno en scrmOll, 
cJieto o pastoral acollseje la desobeJicncÍ:l de las le· 
yeso El miuistro de un culto uesidcnte 110 tiene peDa 
alguna; puede iucitar a la ¡losobcJiellcia como i cuan· 
110 quicra; para Ul no hui castigo. ]~s 8010 el sacerdo· 
te católico el quo lllerece pella. l~~to por una parte. 
rl'od~l\'ia hai otra diforenci,\ 'Iue pone Je peor cOlldi
cion 'll cclc"iúotico cllt6lico. 

El arto 1:2·1 castiga allego que comete 01 mis ,no 
dolito, pero solo ell el ellEO de que la robo1iol1 del pue
blo :\ 'luO IlU pro\'ocallo se ef'0dúe, es decir t tlue el 
p'lcbl,J, a oomocucllcia de sus illcitaciones, llegue ~1 
vías de hee!JO. El sacerJote católico es castigado, 
i COII ulla peua mayor, en toJo caso, consiga o D6 su 
olJjeto, proJuzca o uó consecuencias el scnllOll o pas
toral 'llle publique. 

DcslllleH de esto, eonsiJcre toJavía el Sonauo quo 
acabamos de aprobar un artículo en que se autoriztt 
al cclcHiástico católico para atacar una lei que sea 
con traria al Jogllla O la moral cat61ica. 

PiJo, pues, que se iguale al eclesiástico católico 
con el ministro do cultos disidentes i con el lego para 
los eLctos Je la pena, dcsde que se ~trata del mismo 
delito. 

El arto 1:2-1 los comprende a toJos; ¿a qué estc arto 
261, que no hace llIas que cstablecer diferencias odio
sas, i precisamente en contra Jel sacerdote oatólico? 
¿Qllé so persigue con esto? 

No ostrauará, pues, el Senado que pida la comple. 
ta supresion de este artículo' 

El scüor Altamil'ano (~lillistro del Iutel"Íor.) 
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-J'e'Jo contestar al señor Senador Larrain, i el Se
nado llO me acusará por esto de quebrantar el pJ'()pó· 
silO que tellgo de 110 prolougar este debate. 

El Sellado sabe Cinc ell pre,-encia de este Código 
me cabe una Jül,'p responsabiliJaJ, eomo :;)liuistro de 
uu go1i~rno CJ"e lo 1m ac'ptado i (¡ne lo ba hecho su· 
yo, i COliJO uua .le los e1'1e cOlltrihuyeroll a su reJaco 
CiOll. SiGlldr¡ a:'-i, no puc(1en serme indiferentes los caro 
g(lH ,¡U e so fUl"lllUlall i sobro toJo los que tic .. .len a 
proba¡· que 1108 bemos JejaJo guiar por un mal espí
ritu. por un cspíritu precollccbiJo de pcrsecuciou con· 
tra I Iglesia. 

Se dice, en prilllpr lu¿a", seu"r, (¡IlC el arto :';Gl cas
tiga en los ec:c~iásticos un delito tIlle no castiga en 
los legoF. 

J~l cargo OP, a mi juicio, cOillplctamentc destituido 
de f\llldamcnto. 

J~l arto ~61 'luO lurgo lcc)'(~, castiga al eclesiástico 
,]1](1 intita directamente a Ir. llesobediellci>t de la lei. 

y éamos lo que hai establcciuo respecto de lus le
go~: 

"Art. 1 :2-10. Los que tocaron o 1>wlldarell tocar 
campanas u otro illstrull\cl't" cuall¡aiera, para excitar 
:¡] pueblo al alzamiento i I,'s '¡\le, COl! igual fin, diri· 

discurses a h mueLe(l :lll! bre o le: repartieren 
Impresos, si h suLleyacion ~lc¡';:l a consulllarse, serrín 
cast"!!>luOS con h non" dc !"cu[u,i'1ll en sus grado 
lllcd¡'O, a JlO se)" q!IC "merezc'liI let cal;jioacion de P;'OIllO' 
,'crlor{'s.j) 

"Art. 130. CllilllJo los mb1cvado" se disolvieren 
o wllletiercn a la üutoriuad lciítiwa üutes de las in
timaciones, o a cOll:,ccucJlcia ;1" ellas, ~ill babel' eje· 
cutado actos de yiolcucia, 'iuedaráll cxcutos Je toJa 
pena. 

"Los úl8ti:!ar!ol"{s, i s081encdor8s do la 
f-ublevacion, Cl! el 00.,'0 ud prc:,clIto artíGulo, sel'lín cas
tigados con UilCl PUl(/ ¡n/eriol" en UilO o dos f/ri/(ü,s a la 
'1/iC les ll1dJicm COI'l"és)iúnrlido wi/sWlwdo el delito." 

Es decir, 8cuor, que CóCgUll el sibtcma dd Cóu igo 
las cosas pasadu de es la maner a. 

Tlluiíalla (,1I0 o Jos iDuiyilluos protenJcn arrast.rar al 
pueblo al ucsobcllceilllicnto Je uua lei O al Jcsconoci· 
lllieuto llo la iwtoriJad competente. Cou este objeto 
tocan cnillpanas para rünir a la jente, le dirijen dis
curoos incce,iarios i ent6nces Eucclle prCCi"'\lllcntc una 
Jo estas llo..; cooa'; o Lien la jcnte reunida, aceptando 
las ideas de los I'rovocauores, so lanza en el camino 
que ellas le 'kua!an, o bien, ya por miedo, ya por 110 

encontrarles ruzon les vuelven la espalda i Ee disucl
VCll álltes de ccmumar acto alguDo puniLle. 

Pues bien, para COitc segundo 03S0, es decir, cuan
do solo se prolluncian Ji,cursos iucitullllo a la des· 
obe1iencia, CU:lllt.lO la reullioll se uiHol vió en soguida 
sin esperar lit intirnacioll Je la autOlidud, para este 
caso, igual al del ul'érigo que hace la misma intimacian 
desde el púlpito, dice el Código 8U su arto 130 "que 
los instigauores, pro:llOI'CUOres i wstenedores serán 
castigados CCll una pena iufcrior GU U110 o dos grades 
a la que les hubiera correspondiJo consumado el delito." 

J~ll presencia de tan claras i terminantcsdisposicio· 
nes ¿se tendrá el valor de repetir que la illcitaeion a 
In desobediencia de ln lei, si no sigue la sublevacion, 
no se e!tstiga en allego? 

Se teudrá tal vez ese valor, pero el Código que catÍa 
Senador tiene en su mano prote~tará hoi i siempre con 
sus arts. 124 i siguientes hasta el 130 de semejante 
imputacion. 

Aprobado este Código, ningun juez, ningun tribu· 
nal tie ellcontrrll'á confuso ni de~arlllado para castigar 

Rea al clérigo, oca [,1 lego ljUC cometa el ueiito de iu
citar a la desoLedieucia de las leyes. 

J)cspue~ de cOlltestar como lo he hecho el cargo de 
desigualdaJ o de parcialidad, voi ahora a examinar el 
arto :2Gl en oí mismo para manifestar su espíl'itll i su 
alcauce, i para CJue su espíritu i su letra nos couueuoll 
o !lOS nb.:íuehan Llel cargo, tantas veces repetido, de 
haber i(lo rt buscar cnlos peores Códigos las mas res-
trietil'as Jispo"i~iollCS pHa trasplantarlas al nuc"tro 
uetipues de rea¡!ra var sus malos dedos. 

1'dizlllcntc, ¡":1ra maiJifcstur el espíritu que nos guia. 
ba me basta COll ¡,OllOr nuestro artículo ueluute del 
artículo orijiual ue! Código cspaii.ül (Iue uos sirvi6:l 
de llJUdc)o. 

Dic8 el arto ilOl del Cóuig:) espaüol.-"J~l cclesii;· 
tico (jllO en sermon, discurso, eJicto pus toral o en otro 
documenlo a qUe' diere publicidaJ, censure como CULo 
tr:ll'i 18 a la reli.iioll cuaL¡uiera lei, decreto, ónlcll, J;,. 
posicioll o proviclelJcia de la autorillad pública, Sel':L 

cu,tigado COIl la pella de uestierro." 
Dice el art. 2:jl Jd proyecto: 
"El ndcsi,lstico (illO en sarmoo, discurso, cuidJ o 

pastoral u otro documento no illlproso a que dierc pa· 
b!ici,lad. ¡"licitare dircdamente a lit de8obed¡eJJci{~ Je Ulla 

lei, dccr~to o sentencia Je autoridad competontc, será 
castiga¡)o CO~I la pella de rclegacion lllenor en su grao 
U,) medio." 

Para EO olvidarmc hago prcsoute al Senado que por 
rcl:'gitcion ~e elltic:¡ue: 

"Art. ilG. Uclcgacion es la trashoion del reo a un 
punLo Illlbitallo Jd territorio Jo la República C011 

prohibicioIl uo s,dir Je él, pero porlllaneciellllo en li
bertad." 

Es Jecil', la pena pam el clérigo poJria oor la traE' 
l.lcion de Salltiago a Curicó, a Tale:!. o bien a las pro
yincias mas australes. 

Por csla pena, se ha call1biado la Je destierro del 
Código cSlni"lol, i ya verá 01 Senado si bllsdballlos I:t 
re;¡gravacioll o la lIlinoraeion do la pena. 

Pero es otro el punto que manifiesta mejor uuestro 
eST,íritu. 

El Códig0 espauol castiga la censura Je la lei i UO· 

sotros reo]¡azallJOs absolutameute tal prescripcion. 
Yo 'luiero i revindico p::ra mí el derecho Je censu· 

raro toda lei, touo acto de la autoridau i para ccnsu
rar con toda la e1l8rjía de mi alma, i e~e derecho que 
'l'lien) para mí lo (¡uiero para el último de mis COl! 
ciudadanos. 

¿Habrelllos tenido el prcpósito de ncgarlo sula el 
os obispo,;? Pues esa es, Iluda llléllO~, la aCllsacion que 
nos hace. 

¡Paciencia! i vamos adelante. 

Mañaua el primero de nuestros tribunales puLlica· 
r~L una sentellcia illjusta, el jefe supremo del l~st.ado 
dict.ará un Jecreto viola torio de nuestros derechos, el 
CODrtreso dictará uua lci de iniquidad i t.odos poJe
mos'" i debemos levautarnos vara apelliuar injusta, 
inícua, bárbara la lei o decreto que así nos condene, i 
para trabajar legalmente i sin descanso para canse· 
guir que esa mancha se borre de los fastos de nuestra 
lejislaeioD, de lluestra IIdmiuistracion o de nuestra 
justicia. . 

¿ Cómo, pues, se pretende que privamos al clérigo 
de un derecho que nuestras prácticas da libertad hall 
robustecido, i que todos, €stoi cierto, hemos de contri
buir a robustecer cada dia mas i mas? 

Que este era el espíritu de la COlllision; que UD qui
so ella reaccionar ell contra de estas doctrillas ¡¡alva~ 



Joras Je la República i Je la liLerlaJ, 10 caLi mani
fcstnnJo con su obra. 

llonó la palabra C6nS,{ra i escribió en su lugar inci
lacían directa a la desoberliencia i al hacerlo así obró 
Ven. 

La censura es 1ibre ll~ra todos: la deso1Jediencia a 
nadi", ~ea quien fuere, '3, nadie le es permitida, 

y () puedo, es claro, desobedecer una lei, un decrrto, 
una sentencia porque nadie manda en mi conciencia, 
puedo hacerlo, pero sometiéndome a las concecuencias 
d" .r.í falta, esto es, yendo al destierro o a la cárcel 
si esta es la pena. 

Pero pretender que pueda rxistir en l:1 República 
un individuo o una corporacion con derecho para de· 
cir-"no obedezco tallei por(lue es contraria a mi fé 
o a mis principios" eB pasar la raya de lo lícito i de lo 
posible i de 10 que es tolerable. 

Por eso es que para nosotros, hijos de una Repr¡llli
ca '1\\0 queremos hacer mas i mas libre, la lei españo
la (1110 catiga la censura, la crjtica es de todo pnnto 
inac8;¡talJlc, pero por lo mismo qne queremos ser li
bre;; es quc CL'mcnzamos por declararnos sumisos a la 
lei i solo a la lei i por eso castigamos al que incite di· 
1w

'
amC11te a S¡l desobediencia .. 

Ahora vea la Cámara lo que otras naciones civili
zadas han estatuido sobre esta materia. 

m Código franees dice así: 
"Art. 201. Los ministros de los cultos que en el 

ejercicio de su ministerio i eu reunion pública pro-
1Il111Ciarell algun discurso en que eritiquen o censuren 
nl Gobierno, o alguna lei, real órde/J u otro acto de 
la autoridad pública, ser(\,u castigados con la pri,ion 
de tres mescs a dos años. 

"~\.rt. 202. Si el liiscurso contuviere una provo
cacion d irccta a la desobediencia a las leyos o a otros 
lletas de la autoridad pública, o tuviere por olJjeto 
sublevar o armar parte de los ciudadanos contra los 
otro,", el ministro que lo hubiere pronunciado scr(¡ 
castigado con la prision de dos a cinco aüos si la 
prol'oracion no hubiere tenido efecto, i con la de e:J 
trañalllieuto si iliere lugar a la desobediencin, i 6sta 
!lO tUI'¡ere el carácter de scdicion o rabelian. 

"Art. 203. Cuamlo la provoeac;on hubicro sido 
seguida de rebeliou o scdicion por la cual so im'lU' 
~iere a alguno o algunos de los reo:'l 11L:1 ;lClla ma~or 
'lue la de cstrañamicnto, se aplicar(t la misma, sea la 
'lue fuero, al ministro clJ.1pable de la provocacion. 

"Art. 204. Todo escrito o pastoral de cualquiera 
forma en que un ministro del culto se entrometiere 
a criticar o ccnsurar al Gobierno o cualquier acto de 
la autoridad pública, llevará consigo la pena de es 
trnñamicnto para el ministro (1ue la hubiere publi
cado. 

'·Art. 20:) (reformado en 1832). Si el escrito Cinc 
indica el artículo anterior contuviere una pro'i'aca~fon 
directa a la desobediencia a las leyes u a otros actos 
de la autoridad pública, o tuviere por objeto sublevar 
o armar parte de los ciudadanos contra 109 otro", será 
castigado su autor con la pena de deportacioll. 

"1'..rt. 20G. Cuando la provoeaeion contenida en 
el escrito pastoral hubiere sido seguida de rebelion o 
sodieion, por la cual so impusiere a alguno o a algullo~ 
de !os reos u~a pena mayor que la de deportacion, se 
nphcarfi la m l.'3m a, sea la que fuere, al mini"tro colpa· 
ble de la provocacion." 

El Código napolitano dice: 
'·Art. 142. La misma pena (pri"ioll de sraundo a 

tercer grado), se impondni a loscelesiásticos, q~c en el 
ejercicio de su ministerio o COn ocasion de él, criti-
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carcn alguna lei, decreto u otro aelo cualquiera tIc la 
autoridad pública." 

Como s¿ vp, el Códi;;o franees preveo i enetiga dos 
casos; es el primero la críliM o censura i es el segun· 
do la provocacion directa a li¡ cle.'obediewia i castiga con 
pellas severí~íma <le pri~ioll i estrañamicnto. 

1 Francia, señor, es una naeion ciyiliaada i cris
tiana. 

Pues bien! Ilosntros rechazamos tam bien el ejem
plo de Francia. N o castigalllos como e 1Ia la críti ca, 
Ja censura, lJi en ningun caso accpto.mos la severidad 
de sus penas. 

Ya ve, pues, el Senado que al citar estos artículo'! 
no hc pcusado en pedirle que los imite. L1 he hec!¡!) 
pura poner de relieve cu;il fuó el espíritu clue nos h¡~ 
guiado, i sacudirnos así del poso de tanto injllsto car
go, i diré mas, que al pretender b.))'rar esas fd~:ls 
impresiones no me dirijo a la illtelijcncia ilustrada 
d," íOl scíiores Senadores, sino a esa mlsa de jonte ig. 
norantc i sin criterio propio que está siempre dispucs· 
b a acepta¡' como verdad todo lo que sale Je ciort0s 
libios i lo que leen en ciertos escritos. 

Por lo domas, señor, el calor do e.lios debates p~
s::r:i, l[ls palabras volarán i los hechos, nue~t.ro proyec· 
to, qtlcJur{t ahí para uecir a todos los homhres desa· 
pasionados cuál fué nuestro espíritu i can.les nuestras 
doctrinas. 

Para terminar, señ"r Pl'esilente, quier0 haé.r oir 
al Senado la !lalabra clocuente de un homb¡'o nota· 
j)le por su cie~cia i por su rclijioúdad. 

,. 1. Los eclesiásticos por ser tales no están eximi· 
dos ele los deberes de súbditos en un Esta,lo católico: 
la obediencia a ha leyes, el respeto a lu a,Jtoridad 
l(jítima, son obligaciones que les alcallz:w, como [\ 
los demas ~iudadanos. Si un cclesiástico predicarc la 
reoelion, o la fomentare en pastorales o sermones, 
como reo de rebelinn deberá ser jn7gado: si cometie
re otro Jelito en el ejercicio de su. ministerio, como 
tal dolincuente habrá de sufrir la merecida pena. 

":2.0 En este artículo tratamcs Jo hechos móno;, 
grave,". Bl epígrafe del presente capítulo habla de 
aúusos; i esta idoa solo se aplica (¡(luí a la cC?lsw'a pro
clamaua on nombro de la relijion contra un<l lei, 
contra un mandato lejítimo. Un obispo ueehra, por 
ejcmph, que la mpresion del diezmo e; un acto aten
tatorio coutra ht esencia del cristianismo: nu oum 
predica a sus feligrese~, conminando con penas eclc
siáRtica~ a los compradores de bienes Iladonalcs. l-Ié 
aquí dos cn,os de los que pueden ofrecerse, i (lne cs
teDd,~ríall:os a millares, si fuese forzoso. 

"3.' Ahorfl. bien: ¿tiene derecho la lci para exijit' 
de les eelesiástico~ que la refpctcn, C0l110 que respeten 
lo '1ue fundados cn olla ejecuten las antoridades'? 
"Tiene derechos para imponer caftioos a las que que
brantaren e~e deber'! Ningm a duda puedo cube\' acer
ca de e,to. No solo es preciso que tales derechos exis
tan, ~ino que la sociedad seri" un cáos, dado ciue no 
existiesell, o que no ~e pndiese hacer elo ellos el uso 
oporttlllo. 

"4.0 Los eelesi¡í"ticos tiene)] la facultau de no apro
bar LIS leyos, COUlO cada cual de los cinda'hnos: tic
lIell el poder de representar contm ella~, en término~ 
comedidos, ora al Rei ora a las Cortes; mas el de le
vantar una catedra contra sus preceptos, el de ana
tematizarlaB en nombre de la relijiolJ, ese es un acto 
que h autoridad soberana \lO puede consentir, porqne 
es el dcsól'den, porque es la anar(lu1a, porque es un 
jérmen de escándalos i revoluciolles. 

"5.0 El destierro es el ca¡;tigo illlpuesto pura este ca-
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fO por b lei. Antes lle ahora se ha usauo por prácticl1 pella sC'gun el CóJi~,1, pn0~ fine aieo el (l1't. 130 que 
coustaute hasta. el cstrallallliento, i la ocupaeion do L)s instigadores o promotorC's ele la BublC'.-acion serán 
tcmporalidadcs. 1\ osotros crcemos quc con el prime- ca,tigauo:l cen una pcna infori,)!' OH un0 o dos grados 
ro basta; sobro tod'l, teniendo prcsente que en casos a la ,(ne lc:s hubiera .:o1'l'c5'ponuiJü ulla ¡-oz cometillo 
de robe/ion Fe aUlllclltarri el cDstigo, recayondo los del el delito, caso ,ne lc? 8L1blo¡-ados 2e diFchicsCll a las 
artículo 16D." i1\timaciones o ':ldo> de las intimaciones Jo la autori-

I ahora termino pam no ¡-oh-er a este dellutc. Tal- dnu. 
vez el Sonauo vá a reeolvel' esta p-'l'ave cucotion en El seliol' :E~rrúZUl'jz.-O()Dc¡bo el caso a 'luC 
coutl'lI uo nueslms eOllvicciollcs.-Es su dereoho. f'0 refiero Su Selloría. To1'o supóngase 'luO "o reune 

l'ero era tambicn lluestro deber indeclinable cs- ulla Tllultitud dü ¡meblo para alacar UliU easu; supón
rresar nuestras cOllviaeionc.'l COIl frallljueza i ].,altall, gaso (iue el tum\llto so Ji:,<\wh'e ánfes d", eOlls,um:ulo 
i no negar nuestr::¡ di:bil apoyo a la ú[¡jca tcolÍa 1'e1'- el dc)¡to, (¡uedando todo el mur:Jo t1'111:'1ullo. En este 
,ladera i pesible en el EHtado, b '¡t1C p'lne la lei 8011'c caso lIO hai delito i no hai por consig;l1icllte pen:\. 
10Jos los inJividuos 1 sobre todas hs corporneiollcs, El SCli'll' A Hllnlirano (~[jllj,tro del iate
la 'lue pOlle b~ji) Je la lei a teuos los que hubitan riol'.)-¿,1 'pé :,i,:¡:ilicado ua Su Selloría a h1 última 
nue~tro suelo. líllea uel arto 1 ~1? 

IDl selior :lli~rl'ázruoiz.-Intel'l'ull1Jl(, hace poco El seiior El'i"í\ZUl'iZ_-Pcro no se establece pe-
n\ Honorable sellar Ministro dieicndo rjue era falsa la na ninguna ahí. 
argullle!ltneioll en que se apoyaba, i demostrarlo me El sellor Altuln!l'UnO (~Iinistro Je! intc-
parece turea tan fádl, seüor, (iue DO he vacilrulo en rior.)-Se e~!:lblrce 1l1~S adelante en el arto 130. 
echarla so11ro mis hOlllbrOS arcsal' de la inmensa des- El Heuor Errázuriz.-Nó, selior; el arto 130 
ycntnja 'lue llevo, dados los conooimicnt.o9 vastos i se refiero a las suh~c\'acioues i a los instig:1Jorcs LO 
especiales que el sellar Ministro tieno sobre el Códi- e1las cnUl:do el ddito so consuma. 
go i la facilidad Jo su palabra. Como he dicho, soiío!', el arto 2GI hace un dclitn, 

El Honorable selio!' Ministro ha pUOf'to todo cmre- no ya solo ue la pro\'ocacion a una sulJlevacion, sino 
lío en denlo8trar llllrante su último discClrw (1'1e no de la incit:lcion a la inobsen-ancia do las leyes. 1,1 có
~e hace un delito al ecleRi'lSlico ,le actos (lue ninguna 1Il0 UO incita aOSí1 i1l0hservancia el saccruote 'ine dice: 
pena acarrearian para el lego 'iuO 109 ejecutrtsc. Al tr,l lui llO dehe obedeocrse? No puede habor illcita
efecto nos ha leido el arto l~,! (1UO dico: (/rZló). cion lilas directa prtra las conciencias católicas. De 

Ha lcirlo tambien Su Sailoría otros artículos que manera Cjue })a~:a (lue 01 predicador se cspreso on cs-
110 hacen d c~so, el 13U inclusirc, puesto en 61 :.\(lu1 ~-o (e scntiJo pura c[ne incurra en pena. 
trata solo Je Jiocursos cn que se pI'O\'o'J\lC a la ~edi- ]'ero hai (¡ne advertir una circunstancia, mUI !lU' 

eion, siempre qae esas provocaciones surtan efecto. portante_ Esta pena solo tiene cabilla, wh tel~(lrrí 
Si no prodllccn la sublevacion; si los discursos o pl'O- aplicacion cuallllo se trate do los sacerdotes cntóheos, 
vocaciones son incficacc~, 01 art. l:;Ono pucJe apli- no cuando pl'cdi1ucn los ministros pl'otestant.cs_ ]~l 
cal'SC_ gran principio de igualdarl Jo los cnlto.3 i do libertad 

Mientras bnto ¿qné os lo (Jue c'-tatuye le art. 2G1? ~le los selleres reJactore3 Jel Códig) no llcg<J h:sta 
(¿llO el ('c\c,i:i~tico que en Rel'lllOn, o edicto o paFTtol'al, a(pli. 
etc, iucite dircctamente a la desobcuicncia de las le- Los sellorcs rcdactores cmisicron ser iguales cuau
yes sea c"stigado con relcgacion lUenor en su grado do se trató -le esLal,lecel' pl~ivi!ojios: cua:lllo ,c llegó 
medio. a la fij!lcioll de las penas, el principio (le iguallhJ fué 

Ahora, es rl caso de preguntar: ¿hai diferencia nl- olvid'Ldo, SCllOr. Las pCUiLS recacrúll solo sobro el sa 
!yllml entre excitar directameuto a 1:.\ desobediencia ccrdoto católico. 
~íc leyes o decrctos o provocar UDa Gu11evacion con- Si un 1('20 P¡·,woca un alzamiento [j\1e no llega a 
tl'a osas ley0s? c-fectuarse, ~o tiene pOlla; pero el cclo~ii\stico que in-

i.Do (lu6 moJo pucJo un sacerdote provccar la des- cite a la dcsol;cdicncia de un:l. lei es castigado sielfl o 

obedicncia a la lei siDa diciendo: esa lei es contraria. prc. 
a la lei de Dios? I en Cftc caso, es claro que solo ha-' El sellor Altaulil'ano (~finistro del Intcl'io;·.) 
l,la a la conciencia de los cat6licos. Haco un~ críti- -Sí me permite el SCllor Sonador, Cfia csplicacion lit 
ca dc la lei e incita a su inobservancia directamcn- daní por mí el comentador del Oódigo espauol, seliol' 
te, porque dioe (lue el CIue la obedezca peca. ¿ Cómo Pacheeo, rluc Jice: 
l'ximirle, pu's, de b pena que establece el artículo "Tdo individuo del clero es en un Estado catóiico 
que discutimos? cí, rta cspecie de autoril1ad, cierta especie de n,:ll'.'-

l\li6utras tanto, seilol', llega un orador a la plaza tl'O, cierta especie de jnez; i hé a1uí claramente la 
pública, reune a la multitud, provoca tUlllultos sedi- e-plicncioll de esto }lrtícu!o, etc." ,. 
ei0208, pronuncia discursos i hace todo lo que en su El ~eilor ErrazurlZ.-Dc modo que el prccli
mano cstrí para producir una sublevacionj i si no llc- cador nrntestantc nucdc iDcitar a la desobediencia ¡le 
ga a producirla, apesar de sus esfuerzos, si la rel'uel- las lcy~~, puede ptovocu,r alz~ll1ientos coutra ellas, 
ta queda sin efecto, no ha cc-nctido un delito grave. pero si (stos no tienen lllgar, ariu61 llO tieDo pena. 
l\Ic parece qlle basta el simple sentido COlllUll para No entro ti la euestion de pcnnsi diré so!o '1ue tr:l
comprender la inmensa diferencia que hai entre uno i tándose de este artículo, ya soa que las establczca lc-
otro caso. res o gravos, yo no las acepto. 

Si e,to no es oxacto, si me equil'oco, quisiera me lo Bl Dellor I .. al'rain Moxó.-Pido la palabra. 
dijese el Eeilor l\lini~tl'(). El señor Prcsi<lcnte.-Pucde Su Scñol'Íit 'luc-

El señor Altanlirano (Ministro del Interior.) dar con la palabra para la sesion siguiente; lcvanta
- Ya que Su Seuoría me lo permite, yoi a hacer una remos la se;;ion, quedando e11 tabla cste mismo asunt(~ 
lijera interrupcion. Aun en el caso en quo se ha pues- Se 7cral/fó la 88úon. 
to Su Señoría, aun cuando la sublevaeion no tenga 
l\lga,o, el instigador o l'roróeaJor d;:) ella tendrá una 

S. O. DE S. 9. 


